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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón 
de la Fuente Muñiz, se procede a dictar la presente resolución con base en los 
siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia , presentado en 
contra del Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente Muñiz en el cual 
se señala lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
INCUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 70 FRACCIÓN XLV, EL CAD/DO Y LA GUÍA DE 
ARCHIVO DOCUMENTAL DEL INPRFM NO ESTA ACTUALIZADO Y AUNQUE 
TENGA LA VALIDACIÓN CORRESPONDIENTE DEL ARCHIVO GENERAL DE LA 
NACIÓN ESTE HA SUFRIDO DIVERSAS MODIFICACIONES Y REFORMAS POR LO 
QUE YA ES OBSOLETO Y HACE AL INPRFM UNA INSTITUCIÓN POCO 
TRANSPARENTE LO QUE VIOLA LO PRECEPTUADO POR LA LEY GENERAL DE 
ARCHIVOS Y EL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVO, AUNADO A LO ANTERIOR LA 
LEY SEÑALA EN EL TRANSITORIO DÉCIMO PRIMERO "LOS SUJETOS 
OBLIGADOS DEBERÁN IMPLEMENTAR SU SISTEMA INSTITUCIONAL, DENTRO 
DE LOS SEIS MESES POSTERIORES A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE 
LEY". Y PARA EL CASO QUE NOS OCUPA ESTE NO EXISTE. SOLICITO INFORME 
JUSTIFICADO". (sic). 

Cabe precisar que en el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia, que 
genera la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de 
transparencia denunciada corresponde a la fracción XLV, del artículo 70, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) , la cual 
corresponde al catálogo de disposición documental y guía simple de archivos, 
seleccionando para tal efecto el ejercicio dos mil diecinueve. 

11. Con fecha veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso 
a la Información asignó el número de expediente DIT 1216/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con Partidos Políticos Organismos Electorales y Descentralizados (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
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las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/2271/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que 
el escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XLV, del artículo 70, de la Ley General , en la vista pública del Sistema de Portales 
de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), advirtiendo que existían, respecto del 
periodo dos mil diecinueve, dos registros para la fracción relativa al catálogo de 
disposición documental y guía simple de archivos, tal como se observa a 
continuación: 
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VI. Con fecha dos de diciembre de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico 
y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, 
la Dirección General de Enlace notificó a la particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VIl. Con fecha dos de diciembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del Instituto Nacional de 
Psiquiatría Ramón de la Fuente Muñiz la admisión de la denuncia, otorgándole 
un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su 
notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o 
motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha cinco de diciembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, ~ 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio con número de registro SSG-

d1181-2U01~d, ddedfecTha cuatro de_ dicide~b_rde de
1 
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Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados, por medio del cual se rindió 
el siguiente informe justificado: 
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Con fundamento en el artículo 6, inciso A de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7, 13,70 y 95 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LGTAIP); 93, párrafo tercero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP);y demás aplicables de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública {Lineamientos); la Subdirección a mi cargo concurre en tiempo y forma 
para rendir el informe justificado sobre presunto incumplimiento en la obligación de 
transparencia referida en la fracción XL V "El catálogo de disposición y guía de archivo 
documental" del artículo 70 de la LGTAIP. 

Es así como se atiende a la denuncia con número de expediente DIT 121612019, 
presentada ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (/NA/}, en contra del Instituto Nacional de Psiquiatría 
Ramón de la Fuente Muñiz (INPRFM); notificada por medio de la Unidad de Transparencia, 
e/3 de diciembre de 2019, en la cual, la parte denunciante expresó lo siguiente: 

"INCUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 70 FRACCIÓN XLV, EL CAD/DO Y LA GUÍA DE 
ARCHIVO DOCUMENTAL DEL INPRFM NO ESTA ACTUALIZADO Y AUNQUE TENGA 
LA VALIDACIÓN CORRESPONDIENTE DELARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN ESTE 
HA SUFRIDO DIVERSAS MOD/FICAC/ONÉSYREFORMAS POR LOQUEYA 
ESOBSOLETO Y HACE AL INPRFM UNA INSTITUCIÓN POCO TRANSPARENTE LO 
QUE VIOLA LO PRECEPTUADO POR LA LEY GENERALDE ARCHIVOS Y EL SISTEMA 
NACIONAL DE ARCHIVO, AUNADO A LO ANTERIOR LA LEY SEÑALA EN EL 
TRANSITORIO DÉCIMO PRIMERO 'LOSSUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN 
IMPLEMENTAR SUSISTEMA INSTITUCIONAL DENTRO DE LOS SEIS M ESES 
POSTERIORES A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE LEY', Y PARAEL CASO 
QUE NOS OCUPA ESTE NO EXISTE. SOLICITO INFORME JUSTIFICADO" (sic) 

En ese tenor, el/NA/ notificó el acuerdo de admisión de la denuncia a curso, asignándole 
el número de expediente DIT 121612019, a efecto de remitir e/ Informe Justificado a que 
hace referencia el artículo 95 de la LGTAIP; 93, párrafo tercero de la LFTAIP, así como el 
Décimo Sexto de /os Lineamientos. 

Por tanto, sirva encontrar a continuación las consideraciones de la Subdirección a mí 
cargo, a efecto de describir las razones puntuales de por qué se estima como infundada 
en todo extremo la denuncia DIT1216!2019. 

CONSIDERANDOS 

l. El catálogo de disposición documental (CAD/DO}, incorporado en fa PNT dentro de la 
obligación de transparencia, referida en la fracción XLV del artículo 70 de la LGTAIP, se 
encuentra actualizado en virtud de que el contenido del documento no ha sufrido cambios. 
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Por t al motivo el CAD/DO referido, ha sido aprobado mediante dictamen de validación 
DV/054118, con fecha de 17 de septiembre de 2018, por parte del Archivo General de la 
Nación (AGN) órgano rector de la actividad archivística del país. Dicho dictamen se adjunta 
al presente ocurso como Anexo l. 

11. Es de reiterar que en el dictamen DV/054118, expedido por el AGN procedió a su. 
Validez, asimismo en dicho documento no se desprende que se está condicionado a una 
vigencia determinada, por lo cual el instrumento permanece vigente. 

111. Con fecha 27 de febrero del 2019, la suscrita notificó mediante oficio SSG-026-2019 
al AGN (Anexo 2) que el CAD/DO de/INPRFM no presentaba cambios, reiterando que fue 
validado sin observaciones a través del dictamen DV/054118, recibiendo como respuesta 
por parte del AGN que el CAD/DO quedaba registrado en su base de datos al no presentar 
modificaciones, exhortando a su aplicación, como lo indica el oficio DSN/0494/2019 
{Anexo 3). 

IV. En lo que respecta a la Guía Simple de Archivos incorporada en la PNT dentro 
de la obligación de transparencia referida en la fracción XLV del artículo 70 de la LGTAIP, 
se genera de acuerdo con los parámetros establecidos en el CAD/DO, por lo que se 
desprende que el documento se encuentra actualizado debido a que su contenido no ha 
sufrido cambios, y por ende, corresponde a la documentación generada en el ejercicio 
2018. 

V. Tanto el CAD/DO como la Guía Sim pie de Archivos que se encuentran 
incorporados en la PNT corresponden al ejercicio 2018, con un periodo que comprende 
de/1 ·de ene ro a/31 de diciembre de 2018 como se puede apreciaren la siguiente captura 
de pantalla: 
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Lo anterior responde a que los documentos solicitados en la fracción XL V del artículo 70 
de la LGTAIP tiene un periodo de actualización anual conforme a los Lineamientos 
técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información 
de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir 
/os sujetos obligados en los portales de internet y en la PNT, por lo que, a la fecha de la 
interposición de la denuncia, el Instituto tiene la obligación de tener cargados los 
instrumentos vigentes que corresponde rían al ejercicio 2018 debido a que tanto el 
CAD/DO como la Guía Simple de Archivos no son susceptibles de actualizarse sino hasta 
terminado el año que se reporta. 

Atendiendo al principio de máxima publicidad, en /os registros que se encuentran en la 
PNT correspondientes al CAD/DO, se agregó en el criterio "nota" la siguiente leyenda: "El 
CAD/DO 2078 fue validado por el Archivo General de la Nación y dado que no ha sufrido 
modificaciones es el aplicable y vigente para el ejercicio 2079. "; de igual manera, para la 
Guía Simple de Archivos, se agregó en el criterio "nota " la siguiente leyenda: "La Guía 
Simple de Archivos 2078 es un documento que no ha sufrido modificaciones, y por tanto, 
es el aplicable y vigente para el ejercicio 2079." Se adjuntan capturas de pantalla con los 
cambios realizados (Anexo4). 

VI. Para reportar el CAD/DO y la Guía Simple de Archivos que corresponderían al 
ejerciCIO 2019, el INPRFM como sujeto obligado cuenta con un plazo legalmente 
establecido de carga que comprende días naturales del siguiente año, tal como se 
establece en el Lineamiento octavo, fracción 11, que a la letra dice: 

"Los sujetos obligados publicaron la información actualizado en su portal de internet y en 
la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del periodo 
de actualización que corresponda." 

VIl. Por lo que atañe al Sistema Institucional de Archivos, cabe señalar que el 
INPRFMcum pie con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley General de Archivos, el cual 
refiere la integración del m ismo, consistente en una Coordinación de Archivos, un Área 
de correspondencias, un Área de Archivo de Tramite y Concentración. 

Aunado a lo anterior, el denunciante incurre en un error al afirmar que el Sistema 
Institucional de Archivos y a debería existir basando su dicho únicamente en el artículo 
décimo primero transitorio de la Ley General de Archivos, ya que si bien se establece que 
los sujetos obligados deberán implementar su sistema institucional dentro de los seis 
meses posteriores a la entrada en vigor de la ley referida, el propio artículo primero 
transitorio señala que la entrada en vigor de dicha ley será a los 365 días contados a partir 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, es decir, 15 de junio de 2019, 
teniendo por tanto los sujetos obligados como plazo para implementar su sistema 
institucional el 15 de diciembre de 2019. 

En virtud de las consideraciones expuestas en el presente Informe justificado, este Sujeto 
Obligado estima que la denuncia en contra del supuesto incumplimiento a la obligación de 
transparencia publicada en la fracción XLV del artículo 70 de la LGTAIP, debe declararse 
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por el H. Órgano Garante como infundada e inoperante. Asimismo, se debe proceder al 
cierre y archivo del expediente de denuncia DIT1216/2019. 

Por lo antes expuesto. Respetuosamente le solícito: 

PRIMERO.- Tener por presentado con el presente informe justificado, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 95 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 91 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 
como Décimo Sexto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 70, fracción V de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en todo Jo que favorezca al 
Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente Muñiz en torno al expediente de la 
denuncia DIT 121612019. 

SEGUNDO.- Procederá resolver como INFUNDADA E INOPERANTE la denuncia materia 
del presente informe, atendiendo a los argumentos de hecho y de derecho expuestos. 

TERCERO.- Tener por ofrecidas las pruebas documentales anexas al presente mediante 
capturas de pantalla, así como la instrumental de actuaciones, en todo lo que favorezca a 
este Sujeto Obligado. 

CUARTO.- En su oportunidad y previos Jos trámites de ley, resolver el presente asunto 
como total y definitivamente concluido y ordenar su archivo. 

[. . .]" (sic). 

Asimismo, se adjuntaron los siguientes documentos: 

1. Memorándum UT-0447-2019, de fecha cinco de diciembre de dos mil 
diecinueve, dirigido al Director General de Enlace con Partidos Políticos, 
Organismos Electorales y Descentralizados, signado por la Titular de la Unidad 
de Transparencia del Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente 
Muñiz, mediante el cual se manifiesta lo siguiente: 

"[. . .] 

Por medio del presente, en atención al oficio INAI/SA I/DGEPPOED/1887119 el cual versa 
sobre la denuncia con número de expediente DIT 121612019, le informo lo siguiente: 

Sírvase encontrar el memorándum con referencia SSG/0037212019 y el oficio SSG-118-
2019 mediante los cuales, la Subdirección de Servicios Generales, rinde el Informe 
Justificado respecto de los hechos denunciados, así como sus anexos, donde se evidencia 
las acciones llevadas a cabo por este Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la fuente 
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Muñiz para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 70 fracción XL V 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

[. . .}" 

2. Memorándum SSG/00372/2019, de fecha cuatro de diciembre de dos mil 
diecinueve, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, signado por la 
Subdirectora de Servicios Generales, ambos del Instituto Nacional de Psiquiatría 
Ramón de la Fuente Muñiz, mediante el cual se manifiesta lo siguiente: 

"[. . .} 

En atención a su similar de referencia UT-0443-2018 y al oficio 
/NAIISAI/DGEPPOED/1887119 así como su anexo, enviado por e/ Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (/NA/) y de los 
cuales se desprende que el veintidós de noviembre del presente año se recibió en el/NA/ 
escrito de denuncia presentado a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, por 
un presunto incumplimiento a la obligación de transparencia contenida en el artículo 70, 
fracción XL V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
mismo que a la letra dice: 

"INCUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 70 FRACCIÓN XL V, EL CAD/DO Y LA GUÍA 
DE ARCHIVO DOCUMENTAL DEL INPRFM NO ESTA ACTUALIZADO Y AUNQUE 
TENGA LA VALIDACIÓN CORRESPONDIENTE DEL ARCHIVO GENERAL DE LA 
NACIÓN ESTE HA SUFRIDO DIVERSAS MODIF/CACIONESY REFORMAS POR 
LO QUE YA ES OBSOLETO Y HACE AL INPRFM UNA INSTITUCIÓN POCO 
TRANSPARENTE LO QUE VIOLA LO PRECEPTUADO POR LA LEY GENERAL 
DE ARCHIVOS Y EL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVO, AUNADO A LO 
ANTERIOR LA LEY SEÑALA EN EL TRANSITORIO DÉCIMO PRIMERO 'LOS 
SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN IMPLEMENTAR SU SISTEMA 
INSTITUCIONAL DENTRO DE LOS SEIS MESES POSTERIORES A LA ENTRADA 
EN VIGOR DE LA PRESENTE LEY', Y PARA EL CASO QUE NOS OCUPA ESTE 
NO EXISTE. SOLICITO INFORME JUSTIFICADO" (sic) 

Con fundamento en los artículos 6, apartado A, fracción 1 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 7, 13 y demás de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 2, 7, 91 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, Dééimo Sexto y en su caso Décimo Séptimo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia, se adjunta en medio electrónico INFORME JUSTIFICADO 
(fundado y motivado) mediante oficio SSG-118- 2019 con cuatro anexos, a fin de atender 
la denuncia presentada. 

[. . . ]" 
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3. Oficio con número de registro DSNA/1681/2018, expediente 2S.5, de fecha 
diecisiete de agosto de dos mil dieciocho, dirigido al Coordinador de Archivos 
del Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente Muñiz signado por el 
Director del Sistema Nacional de Archivos, en el cual se manifiesta lo siguiente: 

"[. . .} 

En cumplimiento con Jo establecido en el lineamiento Décimo séptimo de los Lineamientos 
generales para la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal, 
relativo al Catálogo de disposición documental, se anexa el Dictamen de Validación 
DV/054/18 de/INSTITUTO NACIONAL DE PSIOUIA TRÍA, DR. RAMÓN DE LA FUENTE 
MUÑIZ. 

[. . .]" (sic). 

4 . Dictamen de validación, con número de registro DV/054/18, de fecha diecisiete 
de septiembre de dos mil dieciocho, referente a la atención del oficio SSG-032-
2018, del veintisiete de febrero de dos mil dieciocho, mediante el cual se solicitó 
el registro y validación del Catálogo de Disposición Documental (CADIDO) del 
INSTITUTO NACIONAL DE PSIQUIATRÍA RAMÓN DE LA FUENTE MUÑIZ 
(INPRFM); así como del análisis, valoración y destino final de la documentación 
de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal. 

5. Oficio sin número, de fecha veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, dirigido 
al Titular del Archivo General de la Nación, signado por la Subdirectora de 
Servicios Generales y Coordinadora de Archivos del Instituto Nacional de 
Psiquiatría Ramón de la Fuente Muñiz, en el cual se manifiesta lo siguiente: 

"[. . .} 

En cumplimiento a lo dispuesto en los lineamientos generales para la conservación de los 
archivos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal publicadas 
el 20 de febrero de 2004, le informo que el Catalogo de Disposición Documental del 
Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente Muñiz no cuenta con modificaciones, 
ya que fue validado sin observaciones con numero de dictamen de validación DV/0541 18, 
con fecha del 17 de septiembre de 201 8. 

[. . .]"(sic). 
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6. Oficio número DSN/049/2019, expediente AGN2S.5.170, de fecha trece de junio 
de dos mil diecinueve, dirigido a la Subdirectora de Servicios Generales y 
Coordinadora de Archivos del Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la 
Fuente Muñiz, signado por la encargada de la Dirección del Sistema Nacional 
de Archivos, en el cual se advierte lo siguiente: 

"[. . .] 

. 
Con relación a su oficio de referencia por el cual informa que su CAD/DO no ha sufrido 
modificaciones y en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 19 de la Ley Federal ele 
Archivos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012: el numeral 
Décimo séptimo de los Lineamientos generales para la organización y conservación de los 
archivos del Poder Ejecutivo Federal, hago de su conocimiento que ha quedado registrado 
en nuestra base de datos. 

En este sentido, me permito exhortarlo a que conjuntamente con el Coordinador de 
Archivos y el Grupo interdisciplinario unan esfuerzos con el fin de verificar la aplicación de 
este instrumento archivístico de control para la organización, conservación y disponibilidad 
de la documentación de/Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente Muñiz. 

[. . .}"(sic). 

IX. Con fecha cinco de diciembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción XLV, del artículo 70, de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, 
advirtiendo que existe para la fracción relativa al Catálogo de disposción documental 
y guía simple de archivos, dos registros, para el periodo dos mil diecinueve, tal como 
se observa a continuación: 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de 
septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. La particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra del Instituto Nacional de 
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Psiquiatría Ramón de la Fuente Muñiz referente a la obligación de transparencia 
establecida en la fracción XL V del artículo 70 de la Ley General, la cual corresponde 
al catálogo de disposición documental y guía simple de archivos. Cabe señalar que 
la inconformidad del particular radica en que la información contenida no se 
encuentra actualizada ni homologada, para el ejercicio de 2019. 

Al respecto, una vez admitida dicha denuncia, a través de su informe justificado, el 
sujeto obligado en su informe justificado, medularmente manifiesta que: 

• Que el Catálogo de Disposición Documental, se encuentra actualizado en virtud 
de que el contenido del documento no ha sufrido cambios. 

• Que el CADIDO referido, ha sido aprobado mediante dictamen de validación 
DV/054/18, por parte del Archivo General de la Nación (AGN) órgano rector de 
la actividad archivística del país. 

• Que en el dictamen DV/054/18, expedido por el AGN procedió a su validez, 
asimismo en dicho documento no se desprende que se está condicionado a una 
vigencia determinada, por lo cual el instrumento permanece vigente. 

• Que se notificó mediante oficio SSG-026-2019 al AGN que el CADIDO del 
Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente Muñiz (INPRFM) no 
presentaba cambios, reiterando que fue validado sin observaciones a través del 
dictamen DV/054/18, recibiendo como respuesta por parte del AGN que el 
CADIDO quedaba registrado en su base de datos al no presentar 
modificaciones, exhortando a su aplicación , como lo indica el oficio 
DSN/0494/2019. 

• Que por los que respecta a la Guía Simple de Archivos, se encuentra actualizada 
debido a que su contenido no ha sufrido cambios, y, por ende, corresponde a la 
documentación generada en el ejercicio dos mil dieciocho. 

• Que tanto el CADIDO como la Guía Simple de Archivos que se encuentran 
incorporados en la PNT corresponden al ejercicio dos mil dieciocho, con un 
periodo que comprende del uno de enero al treinta uy uno de diciembre de dos 
mil dieciocho 

• Que el Instituto tiene la obligación de tener cargados los instrumentos vigentes 
que corresponderían al ejercicio dos mil dieciocho debido a que tanto el CAD IDO 
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como la Guía Simple de Archivos no son susceptibles de actualizarse sino hasta 
terminado el año que se reporta. 

• Que atendiendo al principio de max1ma publicidad, en los registros que se 
encuentran en la PNT correspondientes al CADIDO, se agregó en el criterio 
"nota" la siguiente leyenda: "El CAD IDO 2018 fue validado por el Archivo General 
de la Nación y dado que no ha sufrido modificaciones es el aplicable y vigente 
para el ejercicio 2019"; de igual manera, para la Guía Simple de Archivos, se 
agregó en el criterio "nota" la siguiente leyenda: "La Guía Simple de Archivos 
2018 es un documento que no ha sufrido modificaciones, y por tanto, es el 
aplicable y vigente para el ejercicio 2019." 

• Que para reportar el CAD IDO y la Guía Simple de Archivos que corresponderían 
al ejercicio dos mil diecinueve, el INPRFM como sujeto obligado cuenta con un 
plazo legalmente establecido de carga que comprende días naturales del 
siguiente año, tal como se establece en el Lineamiento octavo, fracción 11, que 
a la letra dice: "Los sujetos obligados publicaron la información actualizado en 
su portal de internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días 
naturales siguientes al cierre del periodo de actualización que corresponda." 

En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el estado que guarda la información en el SIPOT, 
como se advierte de las pantallas que se precisan en los resultandos V y IX de la 
presente resolución, observando así el número de registros correspondiente al 
formato de la fracción que nos ocupa. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información del sujeto obligado deberá 
estar publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo 
previsto en los artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo, de la Ley General , 
91 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo 
quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el 
SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos 
obligados ponen a disposición de los particulares la información referente a las 
obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General , Ley Federal o Ley 
Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de 
transparencia nacional. 
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TERCERO. Ahora bien , en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción XLV , de la Ley 
General, corresponde al catálogo de disposición documental y guía simple de 
archivos, y se carga en un sólo formato, conforme a los Lineamientos técnicos 
generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de 
las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del artículo 31 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben 
de difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)1, que establecen lo 
siguiente: 

XLV. El catálogo de disposición y guía de archivo documental; 

El artículo 24, fracción IV de la Ley General indica que todo sujeto obligado deberá 
"constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivo y gestión documental, 
conforme a la normatividad aplicable". Por lo anterior, los sujetos obligados de los 
órdenes, federal, estatales, municipales y delegacionales, deben elaborar los 
instrumentos de control y consulta archivística que le permitan organizar, administrar, 
conservar y localizar de manera expedita sus archivos. Dichos instrumentos deberán 
hacerse públicos y serán /os siguientes: 

El catálogo de disposición documental 
La guía simple de archivos 

Periodo de actualización: anual 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Instrumento archivístico (catálogo): Catálogo de disposición documental/Guía 
Simple de archivos/Otro 
Criterio 4 Hipervínculo a los documentos: Catálogo de disposición documental y Guía 
simple de archivos, o en su caso, otros instrumentos adicionales 
Criterio 5 Nombre completo del (la) responsable e integrantes del área 
Criterio 6 Puesto del (la) responsable e integrantes del área de archivo 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mi l diecisiete. 
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Criterio 7 Cargo del (la) responsable e integrantes del área de archivo 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 8 Periodo de actualización de la información: anual 
Criterio 9 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 10 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 11 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) 
la información 
Criterio 12 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 13 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 14 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o expl icación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 15 La información publicada se organiza mediante el formato 45, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 16 El soporte de la información permite su reutilización 

[ ... ] 

De lo anterior, se advierte que en la fracción XL V del artículo 70 de la Ley General, 
obligación materia de la denuncia, el sujeto obligado debe publicar de manera anual, 
el catálogo de disposición y la guía de archivo documental , conforme a la 
normatividad aplicable, con los que cuenta. Asimismo, de acuerdo con el periodo de 
conservación de la información, el sujeto obligado deberá tener publicada en el 
SIPOT la información vigente. 

Cabe señalar que la presente resolución tendrá por objeto analizar el ejercicio dos 
mil diecinueve, ya que derivado de los "Detalles del incumplimiento", se advirtió que 
el ejercicio específicamente denunciado es el mencionado 

En este sentido, de la primera verificación al contenido correspondiente a la fracción 
XLV, del artículo 70, de la Ley General , realizada por la Dirección General de Enlace 
a la información que obraba en el SIPOT, se advirtió que el Instituto Nacional de 
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Psiquiatría Ramón de la Fuente Muñiz sí contaba con información para el ejercicio 
dos mil diecinueve, tal como se muestra a continuación: 
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Por otra parte, de la la información registrada que el sujeto obligado publica en el 
SIPOT, se puede observar que cumple con todos los criterios de los Lineamientos 
Técnicos Generales, tal y como se muestra acontinuación: 
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De la captura de pantalla , es posible observar que existen dos registros relativos al 
Catálogo de Disposición Documental y a la Guía Simple de Archivos, 
correspondientes al ejercicio 2018; sin embargo, también se observa que esta 
información fue actualizada el cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, sin que 
se haya actualizado el ejercicio. 

Asimismo, de la verificación a los hipervínculos, se advierte que estos dirigen a los 
documentos referidos, como se muestra a continuación: 
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De las imágenes anteriormente mostradas, es posible obseNar que, el sujeto 
obligado publica la información correspondiente al ejercicio 2018. Ahora bien, 
siguiendo los hipeNínculos publicados, tanto para el Catálogo de Disposición 
Documental como la Guía Simple de Archivos, se tiene que es posible acceder a la 
información correspondiente, tal como se muestra en las imágenes arriba 
presentadas. En este sentido, debido a que los Lineamientos Técnicos Generales 
no señalan una fecha específica para la carga de la información, se entiende que 
puede realizarse en cualquier mes y, por lo que, considerando la anualidad de 
carga , cumple con la carga de la información requerida, siendo publicada la vigente. 

En ese contexto, es necesario precisar que, si bien el particular denunció que no 
están actualizados el Catálogo de Disposición Documental y la Guía Simple de 
Archivos, los Lineamientos Técnicos Generales establecen para la fracción 
denunciada, que deberán publicarse solamente la información vigente. 

De lo anterior, se puede obseNar que contrario a lo manifestado por el denunciante, 
el Instituto Nacio-nal de Psiquiatría Ramón de la Fuente Muñiz cuenta con la 
información vigente relativa al catálogo de disposición documental y guía simple de 
archivos, en virtud de que, al día de la fecha no se han dado cambios estructurales 
y funcionales en dicho Instituto, habiéndolo informado al Archivo General de la 
Nación, el veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, donde se hizo de su 
conocimiento que no existió modificación alguna al Catálogo, reiterando que fue 
validado sin observaciones a través del dictamen DV/054/18, recibiendo como 
respuesta por parte del Archivo General de la Nación que el Catálogo de Disposición 
Documental quedaba registrado en su base de datos al no presentar 
modificaciones, exhortando a su aplicación, como lo indica el oficio DSN/0494/2019. 

Asimismo se puede observar que por lo que se refiere a la Guía Simple de Archivos 
incorporada en la PNT dentro de la obligación de transparencia referida en la 
fracción XL V del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, tal y como lo menciona el sujeto obligado, esta se genera de 
acuerdo con los parámetros establecidos en el Catálogo de Disposición 
Documental, por lo que se desprende que el documento se encuentra actualizado 
debido a que su contenido no ha sufrido cambios, y, por ende, corresponde a la 
documentación generada en el ejercicio dos mil dieciocho. 

En consecuencia, se colige que el sujeto obligado cumple con la publicación de la 
información que durante el presente ejercicio le sigue aplicando, lo anterior es así, 
ya que el Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente Muñiz debe 
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seguir las pautas que señalen las leyes vigentes al respecto. En ese sentido, si el 
sujeto obligado no cuenta con cambios estructurales y funcionales en dicho Instituto, 
debe seguir operando con la última guía simple de archivos y el catálogo de 
disposición documental aprobado en su momento, lo anterior es así, en virtud de 
que mientras tanto no se aprueben los nuevos instrumentos en materia de archivos, 
se entiende que seguirán vigentes los anteriores. 

En razón de lo anterior, se advierte que el sujeto obligado cumple en su totalidad 
con su obligación de transparencia prevista en la fracción XLV, del artículo 70, de la 
Ley General, aunado a que publicó la información de manera satisfactoria, toda vez 
que reportó todos los criterios correspondientes en términos de los Lineamientos 
Técnicos Generales. 

De las consideraciones expuestas, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia 
presentada, ya que se determinó que el sujeto obligado cumple en su totalidad con 
la obligación de transparencia prevista en el artículo 70, fracción XLV, de la Ley 
General, de acuerdo a lo dispuesto por los Lineamientos Técnicos. 

De lo anterior se advierte que, el Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la 
Fuente Muñiz al momento en que el particular presentó la denuncia de mérito, esto 
es el veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, tenía cargada y actualizada la 
información respecto al formato denunciado relativa al formato 45 
LGT_Art_70_Fr_XLV de la fracción XLV del artículo 70 de la Ley General , 
correspondiente a la información de "Catálogo de disposición documental y guía 
simple de archivos" respecto del ejercicio dos mil diecinueve, por lo que no existe 
incumplimiento por parte del sujeto obligado; en consecuencia, el incumplimiento 
denunciado resulta improcedente. 

En ese sentido, y en virtud de que el Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de 
la Fuente Muñiz tiene publicada y actualizada la información del formato 45 
LGT_Art_70_Fr_XLV de la fracción XLV del artículo 70 de la Ley General, de 
acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales, este Instituto 
estima INFUNDADA la denuncia presentada. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara infundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra del Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente Muñiz en 
términos del considerando Tercero de la presente resolución, por lo que se ordena 
el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento de la denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecha con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional - \\ 
de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, ( \\ 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra % 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Josefina Román Vergara y Joel Salas 
Suárez, en sesión celebrada el quince de enero de dos mil veinte , ante Hugo 
Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 
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Franc1sco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Blan a Lilia lbarra 
Cadena 

Comisionada 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1216/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el quince de enero de dos mil veinte. 
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